
 

Radicación n° 11001310503120110023800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

respecto del auto que antecede. 

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- PARISS 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes por realizar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120150040300 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes no se manifestaron 

respecto del auto que antecede. 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor del demandante: 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes por realizar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L
Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

Nº 009. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación n° 11001310503120150059900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado judicial de la parte 

actora allegó memorial tendiente a que se realice la confirmación electrónica para el 

pago del depósito judicial. 

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa fue 

pagado el título judicial constituido a favor del demandante: 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes por realizar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120160033900 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que se encuentra pendiente la 

entrega del título judicial Nº 400100006653064.     

 

Sírvase Proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al revisar el Sistema de Depósitos Judiciales 

se encuentra constituido el siguiente título: 

 

 
 

Atendiendo las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura para la entrega de 

dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las órdenes y 

autorizaciones de pago de cualquier concepto de depósitos judiciales, en procesos 

judiciales de todas las especialidades y jurisdicciones, se harán únicamente a través del 

acceso seguro dual al Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, por los administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales 

hábiles. (…)”, se requerirá a la profesional del derecho para que aporte certificación 

bancaria y copia de la cédula de ciudadanía del demandante Gildardo Bohórquez Gallego 

o si de lo contrario, solicita la apoderada el pago del título judicial deberá allegar al 

plenario certificación bancaria, poder reciente que la faculte para retirar y cobrar dineros, 

junto con copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional con el fin de realizar el 

pago del título judicial por medio de abono a cuenta. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante Doctora VANESSA 

PATRUNO RAMIREZ a fin de que aporte al plenario copia de la certificación bancaria y 

copia de la cédula de ciudadanía de su poderdante, GILDARDO BOHÓRQUEZ 

GALLEGO o certificación bancaria de la doctora VANESSA PATRUNO RAMIREZ, poder 

reciente que la faculte para retirar y cobrar dineros, junto con copia de la cédula de 

ciudadanía y tarjeta profesional a fin de realizar el pago del título judicial con abono a 

cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

L 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120170034000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haberse resuelto 

el recurso extraordinario de casación ante la H. Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Laboral. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 414.058 y en el tramite del 

recurso extraordinario de casación la suma de $ 9.400.000; monto a cargo de la parte 

demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA y a favor de los demandantes , 

lo anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 del C. General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación n° 11001310503120170043000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante allegó liquidación del crédito. 

 

Igualmente, este allegó solicitud de vinculación de acreedor hipotecario y avalúo 

catastral.  

 

Por último, en cumplimiento a lo ordenado en auto proferido dentro de la audiencia  

que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de 

Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas dentro del proceso de 

la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así: 

 

 Costas a cargo de la parte ejecutada, sucesor procesal JESUS BERNARDINO 

GUIZA CARDOZO y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

BERNARDINO GUIZA URREA (q.e.p.d.), y a favor de la parte ejecutante, 

FABIO ENRIQUE GUTIERREZ VEGA. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      500.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $                0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0 

Otros conceptos ($19.000 inscripción medida, $15.700 

certificado libertad, $9.700 citatorio) 

$        44.400 

Total liquidación $      544.400 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se correrá traslado de la liquidación del 

crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, por el término de 3 días.  

 

A su vez, la parte actora allega solicitud en los siguientes términos: 

 

 
 

Dentro del plenario, por medio de auto del 22 de marzo de 2022, se ordenó realizar 

la notificación a los acreedores. Esta se surtió por Secretaría el 23 de marzo de 2022, 

por lo cual, en dicha calenda ya se tuvo por vinculado al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 

 



                                                                                         

 
 

Igualmente, se pone en conocimiento que en los archivos 24 y 44 reposan las 

siguientes respuestas del PAR CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN y del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA respectivamente:  

 

 Archivo 24, del 04 de abril de 2022: 

 

 

 

 
 

 Archivo 44, del 01 de diciembre de 2022:  

 
 

Ahora bien, al verificar la respuesta ofrecida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA este únicamente se pronuncia frente a JOSE TRINIDAD GUIZA URREA 



                                                                                         

identificado con C.C. N° 5.766.855, BERTILDA GUIZA URREA identificada con C.C. 

N° 28.428.155 y LUIS HERNAN GUIZA URREA identificado con C.C. N° 

13.689.161, omitiendo realizar manifestaciones en los términos del artículo 462 del 

C.G. del P. respecto de BERNARDINO GUIZA URREA, identificado con C.C. N°  
13.689.391 y de LAURA URREA DE GUIZA, identificada con C.C. N° 28.424.844., 

puesto que, dentro de las Anotaciones 1. y 5. estas personas también intervinieron 

en los respectivos actos tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla:  

 

 
(…) 

 

 
 

Por lo anterior, se ordenará oficiar nuevamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

con el fin de que se pronuncie respecto de las anotaciones No. 001 y 005 del 

Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 321-14309, en especial respecto de los sujetos BERNARDINO 

GUIZA URREA, identificado con C.C. N° 13.689.391 y de LAURA URREA DE 

GUIZA, identificada con C.C. N° 28.424.844. Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en 

el artículo 462 del C.G. del P. 

 

Por otro lado, respecto del avalúo presentado este estrado judicial observa que fue 

allegado dentro de los términos establecidos por el artículo 444 del C.G. del P., 

habiéndose recibido dentro de los 20 días siguientes a la ejecutoria de l auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, por lo cual, se ordenará correr traslado por el 

término de 10 días.  

 

Finalmente, este Juzgado observa que la liquidación de costas presentada por parte 

de la secretaría del despacho se ajusta a los tramites surtidos en el desarrollo del 

proceso de la referencia, razón por la cual se aprobará; lo anterior; teniendo en 

cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 

allegada por el apoderado judicial de la parte actora, por el término de 3 días.  

 

SEGUNDO: PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese OFICIO con destino al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA con el fin de que se pronuncie respecto de las anotaciones No. 001 y 

005 del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 321-14309, en especial respecto de los sujetos BERNARDINO 

GUIZA URREA, identificado con C.C. N° 13.689.391 y de LAURA URREA DE 



                                                                                         

GUIZA, identificada con C.C. N° 28.424.844. Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en 

el artículo 462 del C.G. del P. 

 

CUARTO: CORRER traslado a las demás partes interesadas del avalúo presentado 

por el apoderado de la parte actora, por el término de 10 días, conforme al artículo 

444 del C.G. del P. 

 

QUINTO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $500.000; monto a cargo de la parte ejecutada, sucesor 

procesal JESUS BERNARDINO GUIZA CARDOZO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR BERNARDINO GUIZA URREA (q.e.p.d.), y a 

favor de la parte ejecutante, FABIO ENRIQUE GUTIERREZ VEGA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120170050000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

frente a providencia que antecede.   

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor de la parte demandante Carmen 

Lilia Pinilla Serrano. 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR NUEVAMENTE el expediente de la referencia, dejando las 

constancias de rigor, teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes 

por realizar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120170069000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

frente a providencia que antecede.   

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor de la parte demandante Milena 

Forero Aranguren. 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes por realizar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación No. 11001310503120170072800 

 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

presentó solicitud tendiente a que se dé trámite al proceso ejecutivo laboral.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ  

Secretario  

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará que por secretaría se compense 

el expediente de la referencia como un proceso ejecutivo y de esta forma resolver la 

solicitud de librar el mandamiento de pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIO al estudio de la presente demanda de ejecución se ordena que por 

secretaría se radique el presente proceso como ejecutivo. En consecuencia, LÍBRESE 

OFICIO con destino a la Oficina Judicial de Reparto, para efectos de informarle sobre la 

existencia de este proceso y proceda a su compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario  
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Radicación n° 11001310503120170073600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

respecto del auto que antecede. 

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa fue 

pagado con abono a cuenta el título judicial constituido a favor de la demandante: 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes por realizar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120180020300 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que se encuentra pendiente la 

entrega del título judicial Nº 400100007186163.     

 

Sírvase Proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al revisar el Sistema de Depósitos Judiciales 

se encuentra constituido el siguiente título: 

 

 
 

Atendiendo las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura para la entrega de 

dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las órdenes y 

autorizaciones de pago de cualquier concepto de depósitos judiciales, en procesos 

judiciales de todas las especialidades y jurisdicciones, se harán únicamente a través del 

acceso seguro dual al Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia, por los administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales 

hábiles. (…)”, se requerirá a la profesional del derecho para que aporte certificación 

bancaria y copia de la cédula de ciudadanía de la demandante Olivia Sánchez Pulido o si 

de lo contrario, solicita la apoderada el pago del título judicial deberá allegar al plenario 

certificación bancaria, poder reciente que la faculte para retirar y cobrar dineros, junto 

con copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional con el fin de realizar el pago 

del título judicial por medio de abono a cuenta. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante Doctora LUZ VANESSA 

LOTERO CORREA a fin de que aporte al plenario copia de la certificación bancaria y copia 

de la cédula de ciudadanía de su poderdante, OLIVIA SÁNCHEZ PULIDO o certificación 

bancaria de la doctora LUZ VANESSA LOTERO CORREA, poder reciente que la faculte 

para retirar y cobrar dineros, junto con copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta 

profesional a fin de realizar el pago del título judicial con abono a cuenta. 

 

Por secretaría envíese la presente providencia al correo electrónico 

info@expertosenpensiones.com.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120180026000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

respecto del auto que antecede. 

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor de la demandante: 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR NUEVAMENTE el expediente de la referencia, dejando las 

constancias de rigor, teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes 

por realizar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120180058700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que las partes guardaron silencio 

respecto del auto que antecede. 

  

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, y al revisar la página de depósitos judiciales se observa 

fueron pagados los títulos judiciales constituidos a favor del demandante: 

 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR NUEVAMENTE el expediente de la referencia, dejando las 

constancias de rigor, teniendo en cuenta que no se encuentran actuaciones pendientes 

por realizar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120200027400 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte 

demandante allegó solicitud tendiente a la entrega de título judicial.    

 

Sírvase Proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y al revisar el Sistema de Depósitos Judiciales 

se encuentra constituido el siguiente título: 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008392122 por valor de 

$ 1.817.052, a favor de la apoderada de la parte actora, ERIKA ALEJANDRA CARDONA 

LONDOÑO, quien se identifica con C.C. N°. 52.217.845 y tarjeta profesional 419.566 

del C.S. de la J., por medio de transferencia bancaria a su cuenta de ahorros de 

Bancolombia N° 14117013074, de conformidad con certificación bancaria aportada el 12 

de diciembre de 2022. 

 

Por secretaría realícese las gestiones necesarias. 

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE nuevamente el expediente, efectuado lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



 

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado N.°009. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120200044700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 

de julio de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000 y en segunda instancia 

la suma de $ 350.000; monto a cargo de cada una de las demandadas 

ADMINISTRADORA DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

y a favor de la parte demandante SONIA MÉNDEZ RAMÍREZ, lo anterior en los 

términos indicados en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120210012700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver los 

recursos de apelación instaurados por los apoderados de las partes. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 20 

de mayo de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000 y en segunda instancia 

la suma de $ 800.000; monto a cargo de cada una de las demandadas 

ADMINISTRADORA DE  FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

y a favor de la parte demandante CARMENZA SALAZAR BUSTACARA, lo anterior en 

los términos indicados en los articulos 365 y 366 del C. General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Juez Circuito
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Radicación: 11001310503120210027900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 10 

de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 1.000.000 y en segunda instancia 

la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de cada una de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, lo 

anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120210043300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 10 

de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 100.000; monto a cargo de la 

parte demandada PORVENIR SA y a favor de la parte demandante LIGIA CONSUELO 

SÁNCHEZ LEAL, lo anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 del C. 

General del Proceso. 

TERCERO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidacion de costas, fijando como 

agencias en derecho en segunda instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de la 

parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y a favor de la parte demandante LIGIA CONSUELO SANCHEZ 

LEAL, lo anterior en los términos indicados en los articulos 365 y 366 del C. General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120210046600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión 31 de 

octubre del 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000; monto a cargo de la 

parte demandante ARIEL ORDOÑEZ MORENO y a favor de la parte demandada 

CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA SA, lo anterior en los términos indicados en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120210052200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 30 

de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de 

cada una de las entidades demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y SKANDIA SA y a favor de la parte 

demandante OMAR ALBERTO CORREDOR ROMERO, lo anterior en los términos 

indicados en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

TERCERO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 1.000.000; monto a cargo de la 

parte demandada SKANDIA SA y a favor de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA SEGUROS DE VIDA SA lo anterior en los términos indicados en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120210056400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de SKANDIA SA 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 29 

de julio de 2022. 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las doce del mediodía (12:00 pm) del miércoles ocho (08) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello. En este 

sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados 

por las partes con la demanda y contestación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 1100131050312022000100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 

de octubre de 2022. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000; monto a cargo de la 

parte demandante SANDRA LILIANA SALAZAR PIÑA y a favor de la parte demandada 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA ALFA SA, lo anterior en los términos indicados en 

los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120220004500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 18 

de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor; 

teniendo en cuenta que se dio por terminado el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120220008500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 18 

de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor; 

teniendo en cuenta que se dio por terminado el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120220009500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de resolver el 

recurso de apelación instaurado por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 

de octubre del 2022 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 50.000; monto a cargo de la 

parte demandante JEYCOL JOHAN CASTRO VILLARRAGA y a favor de la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA, lo anterior en los términos indicados en los articulos 365 

y 366 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 009 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Juez Circuito
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RADICACIÓN N° 11001310503120220034500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que CLARO, VIRGIN MOBILE, ÉXITO 

y WOM (Antes Avantel) allegaron respuestas al oficio librado. 

 

De otra parte, TIGO, MOVISTAR, DIRECTV y ETB no dieron respuesta al mencionado 

oficio.  

 

Del mismo modo, la parte actora guardó silencio respecto del requerimiento efectuado 

en el auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA líbrese NUEVAMENTE oficio con el fin de obtener los 

datos del correo electrónico de la ejecutada GLORIA INES CABALLERO ARIZA, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 60.277.381 a las siguientes 

empresas: 

 

 COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO): notificacionesjudiciales@tigo.com.co  

 

 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (MOVISTAR): 

notificacionesjudiciales@telefonica.com  

 

 DIRECTV COLOMBIA LTDA: herari@directvla.com.co  

 

 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP- ETB: 

asuntos.contenciosos@etb.com.co 

 

Para el efecto, se les concede el término de ocho (08) días para tal fin. 

  

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la apoderada de la ejecutante DIANA 

VANESSA ANIBAL ZEA para que informe a este despacho el correo electrónico de 

notificación de la ejecutada GLORIA INES CABALLERO ARIZA, junto con las 

evidencias respectivas.  

 

Se le concede el término de ocho (08) días para tal fin.  

 

Líbrese comunicación electrónica al correo diana.anibal@ecopetrol.com.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RADICACIÓN N° 11001310503120220042000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que SANITAS dio respuesta al oficio 

librado.                              

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de la respuesta ofrecida por la EPS SANITAS 

se constata que el correo electrónico del demandado es el siguiente:  

 

 
 

Al revisar el plenario, se evidencia que es esta dirección electrónica es la misma a la 

cual, tanto este estrado judicial como la parte activa del proceso, enviaron la notificación 

de la demanda: 

 

 Por la parte activa, con mensaje de datos del 20 de septiembre de 2022. No 

obstante, el número del proceso fue digitado erróneamente: 

 
 

A continuación, la captura de pantalla de la confirmación de entrega: 

 

 
 

 Por este despacho, con mensaje de datos del 27 de septiembre de 2022: 

 

 
 

A continuación, la captura de pantalla de la confirmación de entrega: 



 

 

 
Conforme a lo anterior, al no presentarse ningún escrito dentro del término deberá 

tenerse por no contestada la demanda por parte de ANGEL MARIA LEAL SARAVIA, 

enviando comunicación a su correo electrónico con el fin de que constituya apoderado 

dentro del presente tramite. 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de ANGEL MARIA 

LEAL SARAVIA. 

  

SEGUNDO: POR SECRETARIA comuníquese a ANGEL MARIA LEAL SARAVIA la 

presente providencia al correo aleal@ital-quimica.com, indicándole que debe constituir 

apoderado para que represente sus intereses dentro del presente trámite, antes de la 

práctica de la audiencia de que trata el siguiente numeral. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las doce del medio dia (12:00 pm) del lunes trece (13) de 

marzo de dos mil veintitres (2023); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán 

las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará 

sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta para tal fin denominada 

TEAMS de MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás gestiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:aleal@ital-quimica.com
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Radicación n° 11001310503120220050100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando por secretaría del despacho se dio 

cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, y en tal sentido, se realizó la notificación electrónica 

a las demandadas el 22 de noviembre de 2022. Encontrándose pendiente pronunciarse 

sobre los escritos de contestación allegados por las demandadas dentro del término de 

ley.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, y verificado que los escritos de contestación presentados 

por las demandadas INEMEC S.A.S y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA 

cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de 

la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

Por su parte se observa que MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA presentó 

llamamiento en garantía en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., solicitud que presenta 

las siguientes falencias:  

 

1. Debe indicarse lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. 

 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de INEMEC S.A.S. 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la doctora KATHERINE GUERRERO 

BUITRAGO identificada con el número de C.C. 1.022.365.703 y titular de la T.P. 

232.766 del C. S de la J, conforme a poder allegado, en calidad de apoderada de 

INEMEC S.A.S. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA LTDA 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARÍA LUCÍA LASERNA 

ANGARITA identificada con el número de C.C. 52.847.581 y titular de la T.P. 129.481 

del C. S de la J, en calidad de apoderada de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD 

conforme a Certificado de Existencia y Representación de ÁLVAREZ LIÉVANO LASERNA 

S.A.S. 

 

QUINTO: INADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA LTDA, respecto de LIBERTY SEGUROS S.A. 

 



 

SEXTO: CONCEDER a la parte demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA  

el término de cinco (5) días para que proceda a subsanar las deficiencias anteriormente 

señaladas, so pena de rechazo. 

 

SÉPTIMO: FIJAR la hora de las doce y treinta de la tarde (12:30 pm) del martes treinta 

y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023), con miras a practicar la audiencia 

especial de medidas cautelares, de conformidad con lo establecido en el artículo 85ª del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el artículo 37-A de la Ley 

712 de 2001 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, las 

audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello. En este 

sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos suministrados 

por las partes con la demanda y contestaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220054200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

allegó escrito de subsanación de la demanda en el término de ley.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el análisis del escrito de subsanación de la demanda se evidencia que el mismo 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se admitirá la demanda. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

ANDRES MARTINEZ ARIAS contra POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A., en la forma prevista por el artículo 8 del Ley 2213 de 2022, para que 

se sirva contestar la demanda.  

Por secretaría, envíese la notificación al correo electrónico reportado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal. 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de ANDRES MARTINEZ ARIAS 

quien se identifica con la C.C. N° 80.002.552, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bed30b85984398a2112bcd72d72d136656215f2160134581076847fb2451f705

Documento generado en 24/01/2023 06:00:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RADICACIÓN N° 11001310503120220055300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el doctor WILSON JOSÉ PADILLA 

TOCORA allegó solicitud tendiente al pago de título judicial.                              

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez verificada la existencia 

del título judicial en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, y atendiendo las 

disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en 

especial la CIRCULAR PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las órdenes y autorizaciones 

de pago de cualquier concepto de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas 

las especialidades y jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual 

al Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por 

los administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (…)”,  se 

ordenará la entrega del título judicial señalado al Doctor WILSON JOSÉ PADILLA 

TOCORA, mediante la modalidad de abono a cuenta. 

 

 
 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008157619 por valor de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN PESOS ($438.901) a 

favor del apoderado de la parte demandante, el Doctor WILSON JOSÉ PADILLA 

TOCORA identificado con la C.C. No. 80.218.657; pago que será consignado a la cuenta 

de ahorros No. 0550009200729391 del Banco DAVIVIENDA. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a PROTECCIÓN S.A. con la finalidad de que cancele el saldo 

excedente de las costas, en el sentido de que este estrado judicial aprobó la suma de 

$462.901, y aquella constituyó un título judicial por el monto de $438.901, por lo cual, 

le hace falta pagar un total de $24.000. 

 

Por Secretaría, líbrese comunicación electrónica al correo 

accioneslegales@proteccion.com.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220055500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora 

allegó escrito de subsanación de la demanda en el término de ley.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el análisis del escrito de subsanación de la demanda se evidencia que el mismo 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se admitirá la demanda. 

Ahora bien, manifiesta la parte actora que desconoce la dirección de correo electrónico 

de los demandados, por lo cual se le autoriza para que realice la notificación física a los 

mismos, no obstante lo anterior, este estrado judicial en aras de garantizar el debido 

proceso procedió a consultar en la plataforma de INFORMACIÓN DE AFILIADOS EN 

LA BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD donde se encontró lo siguiente: 

 

 



 

 

 

 

Conforme a lo anterior, se oficiará a las entidades de seguridad social, a fin de que 

suministre la dirección electrónica de los demandados. 

El Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

ANA KATHERINE BOCANEGRA ORJUELA contra (i) EMMA LEONOR BELTRAN DE 

BELTRAN (ii) FARAON ISIDRO BELTRAN TOCASUCHE (iii) JOSE FAUSTO BELTRAN 

TOCASUCHE (iv) CARLOTA DEL CARMEN BELTRAN TOCASUCHE (v) HECTOR 

EDUARDO BELTRAN TOCASUCHE. 

SEGUNDO: SE AUTORIZA a la parte interesada para que realice la notificación física 

de los demandados en la forma prevista por el artículo 291 del C.G.P, modificado por el 

artículo 29 de la Ley 794 de 2003 y artículo 29 del C.P.T y de la S.S, modificado por el 

artículo 16 de la Ley 717 de 2001, para que se sirva contestarla dentro del término legal 

de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el t rámite 

de la notificación, a las siguientes direcciones 

 EMMA LEONOR BELTRAN DE BELTRAN carrera 53 # 144 – 28. Bogotá D.C. 

 FARAON ISIDRO BELTRAN TOCASUCHE carrera 53 # 144 – 28. Bogotá D.C. 

 JOSE FAUSTO BELTRAN TOCASUCHE carrera 53 # 144 – 28. Bogotá D.C. 



 

 CARLOTA DEL CARMEN BELTRAN TOCASUCHE carrera 53 # 144 – 28. Bogotá 

D.C. 

 HECTOR EDUARDO BELTRAN TOCASUCHE CALLE 21 5-33 INTERIOR 22 LOTE 22 

MANZANA A AGRUPACION DE VIVIENDA "MADEROS". Bogotá D.C. 

TERCERO: REQUERIR a los demandados para que aporte con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de ANA KATHERINE 

BOCANEGRA ORJUELA quien se identifica con la C.C. N° 65.801.395, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la 

S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA líbrese oficio a NUEVA EPS S.A. con el fin de obtener los 

datos de correo electrónico de la demandada EMMA LEONOR BELTRAN DE BELTRAN, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 20582719. 

QUINTO: POR SECRETARIA líbrese oficio a NUEVA EPS S.A. con el fin de obtener los 

datos de correo electrónico del demandado HECTOR EDUARDO BELTRAN 

TOCASUCHE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19215017. 

 

SEXTO: POR SECRETARIA líbrese oficio a EPS SANITAS S.A.S. con el fin de obtener 

los datos de correo electrónico de la demandada CARLOTA DEL CARMEN BELTRAN 

TOCASUCHE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 20666689. 

SÉPTIMO: POR SECRETARIA líbrese oficio a EPS SANITAS S.A.S. con el fin de 

obtener los datos de correo electrónico del demandado FARAON ISIDRO BELTRAN 

TOCASUCHE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 3064100. 

OCTAVO: POR SECRETARIA líbrese oficio a SALUD TOTAL EPS S.A. con el fin de 

obtener los datos de correo electrónico del demandado JOSE FAUSTO BELTRAN 

TOCASUCHE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19135628. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       

 

L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120220055600 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial del 

demandante allegó escrito solicitando retiro de la demanda.  

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C. veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta sede judicial que la apoderada 

judicial de la parte demandante allegó solicitud de retiro de la demanda. 

 

Para resolver la solicitud elevada, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 

92 del C.G.P, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T y de la S.S que 

dispone: 

 

“(..)ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. (…).” 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la solicitud se encuentra en armonía con el 

artículo 92 del C. G del Proceso, se accederá a la petición realizada.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 

en los términos y con los efectos contemplados en el artículo 92 del C. G del P, y en 

consecuencia por secretaría devuélvase la demanda a la parte actora o su apoderado 

junto con sus anexos dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

g 

 
Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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RADICACIÓN N° 11001310503120220057700 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora juez, informando que la parte actora no aportó escrito 

de subsanación de la solicitud de interrogatorio de parte como prueba anticipada en el 

término de ley.  

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, evidencia este estrado judicial 

que la parte actora Janet Vargas Martinez no aportó escrito de subsanación de las 

falencias señalada en auto de 12 de diciembre de 2022, notificado por estado de 13 de 

diciembre de 2022.  

 

En consecuencia, se deberá RECHAZAR la presente solicitud de interrogatorio de parte 

como prueba anticipada, previa desanotación del software de gestión y del libro 

radicador.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de interrogatorio de parte como prueba 

anticipada ordenando la desanotación del software de gestión y del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023; se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

N.° 009. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230000100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando la apoderada judicial de la parte 

atora allegó escrito de subsanación de la demanda en el término de ley. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el análisis del escrito de subsanación de la demanda se evidencia que el mismo 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se admitirá la demanda. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

LEIDY JOHANNA ROBAYO GARCIA contra (i) S&B SALUD DOMICILIARIA S.A.S, y 

(ii) WALTER DIEGO SANCHEZ HURTADO. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas (i) S&B SALUD 

DOMICILIARIA S.A.S, y (ii) WALTER DIEGO SANCHEZ HURTADO, en la forma 

prevista por el artículo 8 del Ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestar la demanda.  

Por secretaría, envíese la notificación a los correos electrónicos reportados en el escrito 

de demanda y escrito de subsanación de la demanda.  

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de LEIDY JOHANNA ROBAYO 

GARCIA quien se identifica con la C.C. N° 1.032.408.028, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230001500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 18 de enero de 2023, el cual consta de la demanda y sus anexos en 1 

PDF, radicado bajo n.°11001310503120230001500, encontrándose pendiente resolver 

la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se evidencia que el mismo presenta las 

siguientes falencias:  

1. En cumplimiento del artículo 6 del C.P.T. Y S.S. es necesario acreditar la 

reclamación administrativa presentada ante Colpensiones, como requisito de 

procedibilidad, el cual debe incluir la totalidad de las pretensiones de la demanda.  

 

El Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por LUZ AMANDA HERNANDEZ MENDEZ contra (i) ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., y (ii) LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

actora, a la doctora SANDRA MILENA VANEGAS BARRAGÁN, identificada con C.C. N° 

1.013.591.954 y titular de la T.P. N° 261.528 del C.S. de la J. de conformidad con el 

poder allegado junto con el escrito de demanda.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 



 

 
                                                       

 

L 

 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120230001600 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 18 de enero de 2023, el cual llegó de la Oficina Judicial de Reparto 

abonado como proceso ejecutivo y se radico bajo n.° 11001310503120230001600, 

encontrándose pendiente de resolver solicitud de mandamiento de pago. 

 

Por su parte, el apoderado judicial de la ejecutada AFP Porvenir S.A., allegó memorial 

denominado acreditación cumplimiento de la obligación. 

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).    

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver la solicitud de librar 

mandamiento y en aras de evitar doble pago a cargo de las entidades ejecutadas, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES para que por conducto de su Gerente Nacional de Reconocimiento, 

informe al Despacho si ya se dio cumplimiento a la sentencia proferida por el H. Tribunal 

Superior de Bogotá el 07 de septiembre de 2021 dentro del proceso ordinario 

11001310503120200042300 siendo demandante GINA CARRIONI DENYER identificada 

con la C.C. N° 51.713.228, en caso afirmativo se deberá allegar los documentos que 

acrediten dicha afirmación. 

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo, informando que se concede el término de ocho 

(08) días para efectos de respuesta. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS SKANDIA S.A., para que por conducto de su representante judicial o quien 

haga sus veces, informe al Despacho si ya se dio cumplimiento a la sentencia proferida 

por el H. Tribunal Superior de Bogotá el 07 de septiembre de 2021 dentro del proceso 

ordinario 11001310503120200042300 siendo demandante GINA CARRIONI DENYER 

identificada con la C.C. N° 51.713.228, en caso afirmativo se deberá allegar los 

documentos que acrediten dicha afirmación. 

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo, informando que se concede el término de ocho 

(08) días para efectos de respuesta. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la documental allegada por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 



 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado N.° 009. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230001700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió 

por reparto del 18 de enero de 2023, el cual consta de la demanda y sus anexos en 1 

PDF, radicado bajo n.°11001310503120230001700, encontrándose pendiente resolver 

la admisión de la demanda. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Efectuado el análisis del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias:  

1. Los hechos 1, 2, 3, 4, 19 contienen más de una situación fáctica, las cuales deben 

ser presentadas de forma independiente. 

 

2. El hecho 16, contiene fundamentos en derecho que deben ser excluidos, o en su 

defecto, ubicados en el acápite correspondiente. 

 

3. El acápite denominado “actuación administrativa y judicial anterior” debe 

ubicarse en el acápite de hechos con el fin de garantizar el derecho de defensa 

de las demandadas.  

 

4. No se relaciona en el acápite de medios de prueba la siguiente documental:  

a. Copia de la cédula de ciudadanía del demandante. 

b. Copia de la resolución 000073 de 31 de diciembre de 1993.  

c. Certificado de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

d. Copia Decreto 2171 de 1992  

 

5. No se allega con destino al plenario la prueba documental denominada ¨copia de 

la sentencia de segunda instancia, proferida en el proceso laboral anterior¨. 

 

6. Es necesario acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, respecto del envío de la demanda a la demandada, en el siguiente 

sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. (…)” respecto la entidad demandada El Instituto Nacional de Vías.  

Por lo anterior, se  

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por JESUS MANUEL CASTELLANOS VERA contra (i) LA NACION MINISTERIO DE 

TRANSPORTE (ii) INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 

actora, al doctor CIRO ALFONSO CASTELLANOS VERA, identificado con C.C. N° 

19.085.857 y titular de la T.P. N° 19.795 del C.S. de la J. de conformidad con el poder 

allegado junto con el escrito de demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       

 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de enero de 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 009. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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